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PARTE OFICIAL.

1 ª  SEC CIO N. — MINISTERIOS. 

‘RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y so A u
gusta R eal F a m i l u  continúan en esta 
iorte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
adm itir la dimisión que me ha presenta
do D. Fernando Rubia de Celis del cargo 
de Vocal supernum erario del Tiibuual 
contencioso-administrativo.

Dado en Palacio á trece de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , vengo en 
nom brar Secretario del Gobierno de la 
provincia de Madrid á D. José María L a- 
llana.

Dado en Palacio á trece de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a lro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con el parecer de mi Con
sejo de M inistros, vengo en m andar que
de sin efecto mi Real decreto de 4 de 
Abril ú ltim o , por el que se organizó el 
servicio de vigilancia pública y munici
pal de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Mi
nistro de la Gobernación , Francisco Santa 
Cruz.

EXPOSICION á S.M.

SEÑORA: Los recaudadores admi
nistradores principales de los ramos de 
Gobernación en las provincias, eran á la 
vez depositarios de los fondos provincia
les; pero como el principio que guia al 
Gobierno de V. M. es descentralizar en lo 
posible y conveniente la administración, 
y el art. 119 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, que se halla vigente, comete á 
las Diputaciones provinciales el nombra
miento de sus depositarios, han quedado 
reducidas las funciones de aquellos em
pleados á la mera recaudación y entrega 
en las Tesorerías de Rentas de los pro

ductos por documentos de vigilancia, con
tingente de pósitos, sellos de correes, 
arbitrios sanitarios y talleres de estable
cimientos penales.

Por los datos que arrojan las cuentas 
de rentas públicas, respectivas al año úl
timo , todos estos ramos dieron en el mis
mo por atrasos y productos corrientes la 
cantidad de 18.891,720 r s . , cuando los 
sueldos fijos de los recaudadores y el pre
mio de expendicion que se les abonó, con
forme á lo prevenido en Real orden de 1.“ 
de Octubre de T 8 52 , ascendió á 435,779 
reales.

La economía de esta no insignificante 
partida del presupuesto del E stado , y la 
reunión en las oficinas recaudadoras de 
Hacienda de todos los ingresos de las ren
tas y ramos, evitando de esta manera que 
los fondos del Erario se encuentren dis
persos y en diferentes manos, exige la 
supresión de los recaudadores adminis
tradores de los ramos de Gobernación.

Esta m edida , sin em bargo, no puede 
generalizarse por a h o ra , y es forzoso, 
SEÑORA, exceptuar algunas provincias, 
tal como la de Madrid, que por sus par
ticulares circunstancias y por la aglome
ración de operaciones, de suyo minucio
sas , cometidas á estos em pleados, re
quieren mas detenido estudio que el que 
ha podido hacerse para no proponer la 
total supresión.

Por las consideracionr s expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene la honra de 
elevar á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Setiembre de 1854 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=Francis- 
co Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo expues
to por mi Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , vengo en m andar :

Artículo 1.® Quedan suprimidas las 
plazas de recaudadores administradores 
de los ramos de Gobernación en las pro
vincias.

Art. 2.® Se conservarán por ahora los 
recaudadores administradores en aque
llas provincias en que asi lo exijan cir
cunstancias especiales.

Art. 3.° Las oficinas de Hacienda cui
darán de la recaudación de los expresa
dos ramos, haciéndose cargo de las exis
tencias en metálico y en efectos que re
sulten del arqueo formal que se gire en 
las mencionadas dependencias.

Art. 4.° Los Ministros de Hacienda y 
Gobernación dictarán las órdenes conve
nientes para llevar ó efecto el presente 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Capitán general del distrito de 
Granada me ha presentado el Teniente 
general D. Ricardo Shelly.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la G uerra , Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nom brar Capitán general 
del distrito de Granada al Mariscal de 
Campo D. Isidoro de Hoyos.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la G uerra , Leopoldo O’Dounel!.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes con el ha
ber que por clasificación Ies corresponda 
á D. José Francisco Morejon, D. Ramón 
López Vázquez, D. Juan Martin Carram o- 
liuo, D. Manuel García de la Cotera y Don 
Joaquín Roncali, Ministros del Tribunal 
Supremo de Justicia , y en nombrar para 
su reemplazo á D. José Rodríguez Busto, 
D. José María Domenech y D. PioLaborda, 
cesantes del mismo T ribunal: á D. Clau
dio Antón de Luzuriaga, que también 
sirvió en é l ; y á D. Luis Camaleño , Re
gente cesante de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E slá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Pablo Campos Carballar, Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña, y 
nombrar para su reemplazo á D. Joaquín 
Eugenio de C astro, cesante de la misma 
clase.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está rubricado de la Real mano.*=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. José Ripoll y Galvez, Magistrado de la 
Audiencia de Valencia, y nom brar para 
su reem plazo, atendiendo á sus servicios, 
padecimientos y años de ejercicio en la 
abogacía , á D. Manuel Lasala , Magistra
do honorario.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José. Alonso.

Accediendo á los deseos de D. Andrés 
Juez Sarmiento , Presidente de Sala de la 
Audiencia de Mallorca y Vocal agregado 
que era de la comisión de Códigos, ven
go en jubilarle con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cu a -  
tro .= E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Gracia y Justic ia , José 
Alonso.

Por Reales órdenes de 9 de Setiembre 
de 1854-, S. M. (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar cesante á D. Fernando Solá, 
Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza : nom brar para 
este juzgado, de térm ino, en la misma 
provincia , á D. Timoteo Jiménez Pala
cios, electo del de Cuenca, también de 
térm ino, y para esta resulta á D. Matías 
Jiménez y Perona, cesante del de Teruel.

Declarar cesante á D. Vicente Blanco 
de Córdoba, Juez de primera instancia 
de Colmenar Viejo: nom brar para este 
juzgado, de en trada, en la provincia de 
Madrid, á D. Miguel Lope Escudero, que 
sirve el de Allariz, de igual categoría, en 
la de O rense, y para esta vacante á Don 
Juan Falces, Juez cesante de Montilla, 
conservando la categoría de ascenso.

Declarar cesante, con la calidad de 
por ahora, á D. Salvador de Simón Ru
bio y Zaldo, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna: nombrar para este juzgado, 
de entrada, en la provincia de M adrid, á  
D. Gregorio Cañete y Ponce, que sirve el 
de Briviesca , también de entrada, en la 
de Burgos: nom brar para esta resulta á  
D. Víctor Rojo, Juez electo de Sedaño, y 
para este juzgado, de entrada, en la mis
ma provincia, á D. Sebastian Escudero, 
Promotor fiscal cesante de Egea de los 
Caballeros.

Declarar cesante á D. Anselmo Casa
do , Juez de primera instancia de Ponte
vedra , y nombrar para este juzgado, de 
término, en la provincia del mismo nom
bre , á D. Francisco Javier B arberán, que 
lo desempeña interinamente y es Juez ce
sante de Tudela.

Declarar cesante á D. José Miguel 
Henares, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de Córdoba, y nom
brar para este juzgado, de término, en la 
misma provincia á D. Miguel Aparicio, 
Juez cesante de Pozoblanco.

Declarar cesantes á D. Manuel O slo- 
laza, Juez de prim era instancia de Orgaz, 
y á D. Mariano Romero, que lo es de 
Chinchón, y nombrar para el primero, de 
ascenso, en la provincia de Toledo, á Don 
Vicente Domínguez y Bernaldez, cesante 
del de A storga, y para el segundo, tam 
bién de ascenso, en la provincia de Ma
drid , á D. Faustino A rribas, Juez de la 
Pola de Lena.

Declarar cesante á D. Félix Orense y 
Jalón , Promotor fiscal de Alcalá de He
nares, y nombrar para esta promoloría, 
de ascenso, en la proviucia de Madrid, á 
D. Miguel Fernandez de Castro, que sirve 
la de Cervera del Rio Pisuerga.



Reponer á D. Antonio Ceballos en la 
promotoría fiscal del distrito de la Dere
cha de Córdoba, que desempeñaba:

Y declarar cesante á D. Isidro Ortega 
Salomón , Contador de hipotecas de esta 
corte, nombrando para este oficio á Don 
Ramón Espuñez, notario de los del cole
gio de la misma.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio .

Habiendo acudido á S. M. D. Vicente 
Bertrán de Lis y Rives, D. José Canga 
Arguelles y otros accionistas de la disuel
ta compañía anónima del ferro-carril de 
Langreo, en solicitud de que se acuerde 
la suspensión indefinida de la subasta del 
citado camino de hierro, anunciada para 
el dia 21 del corriente; y expresándose 
como único objeto de esta pretensión el 
de tener lugar para ejercitar las acciones 
de que se creen asistidos los exponentes, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido estimar, 
que tanto los representantes de la referi
da sociedad en liquidación, como los ac
cionistas recurrentes , pueden hacer uso 
de sus derechos, asi por la via judicial 
ordinaria ó mercantil, como por la via 
contencioso-administrativa, si procediere, 
ó por recurso gubernativo, en cuyo caso 
se instruirá el oportuno expediente y re
solverá S. M. lo mas justo y acertado.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Setiembre de 1854. =  Francisco Lujan.=  
Si\ Gobernador de la provincia de Madrid.

Felicitaciones dirigidas al Exento. Sr . Duque 
de la Victoria.

Excmo. Sr. D u q u e  de la Victoria : Ei q u e  en  
dia de  orfandad para la patria c u m p lió  como leal  
con  el tr ist ís im o, pero a ltam ente  honroso  deber  
de escoltar la esclarecida persona de V. E. con el  
escuadrón  de Húsares de la P rincesa  , situado en  
e l  puerto  de  Santa M aría , hasta q u e  el cañón del  
Malabar anunció  á su  desgarrado corazón q ue  
á bordo ya  V. E. de aquel b u q u e  se levab an  a n 
c las ;  el  q u e  const itu ido á seguida en  dest ierro  
voluntar io  al lado de su  fa m il ia ,  no ha cesado de  
pedir al Altís imo por que  sonára alguna vez  la hora * 
del grande desagravio, es  el m is m o ,  mi G enera l ,  
q u e  al oiría sonar por f in,  para dicha de todos los  
b u e n o s  e s p a ñ o les ,  s ie n te  lo que  no  p u ed e  e x p r e 
sar;  y  al q u erer  e lev a r  á V. E. su s  s inceras i’e l i -  ; 
citaciones, no acierta á hacerlo  s ino con un ; a y ! de  
placer  q u e  parte del  fondo de su  alma, y  arranca  
d e  su s  ojos lágrimas ardientes  de inefable v e n 
tura.

Dígnese V. E. acogerlas como débil testimonio  
del  mas verdadero, co n se c u e n te  y  acendrado de  
los afectos. Dios guarde á V. E. m u c h o s  años.  ! 
Alm ería  8 de Agosto de 1 8 5 4 .« R a fa e !  Carrillo.

Excmo. Sr. D uque de la Victoria y  de Morella: 
Al ocupar de n u e v o  su s  dest inos  los ind iv iduos  
q u é  com pusieron  el A y u n ta m ien to  const ituc ional  
d e  la ciudad de Arcos de la Frontera en el año  
pasado de 1 8 4 3 ,  cree r ía n  faitar á uno  de su s  m as  
gratos y  preciosos deberes si no  e le v a s e n  á V. E. 
la s incera  exp res ión  de  su s  patr ióticos y l ibera les  
sent im ientos .

Los q ue  t ien en  el honor de su scr ib ir  se  fel ici 
tan  v iendo  otra v e z  al frente  de la tan noble  co 
m o  desgraciada iberia  , tras dilatados años de o m i
noso  recuerdo  en  q u e  sufriera ei  y u g o  de la mas  
d u ra  de las d o m in a c io n e s , al h éro e  de Luchana,  
al ciudadano v ir tu oso  q u e  lam entando desde ei h o 
gar. doméstico la desdichada su e r te  de su  patria, 
abandona estos goces tan se n c i l lo s ,  y  se  lanza ar
doroso á los peligros tan luego  como es llamado j 
por su  Reina , tan luego como la nación le n e c e s i -  1 
U  , ganoso de d a r ,  unido al victorioso O’D onnel l ,  
el golpe de gracia á ios traidores en em igos  de  la ! 
l ibertad. °  j

Este p u eb lo ,  idólatra de  tal d iosa ,  á sí propio  
tam bién  se  felicita por tan fausto acontec im iento ,  
y  co n sta n tem en te  se  ocupa en  dirigir al Cielo ar
d ie n te s  votos por la conservac ión  de la preciosa  
vida del nob le  destructor  de  in iquidades.

Recíbalos también  V. E. encarec idos del a c e n 
drado amor de los arcobricenses.

Arcos de la Frontera 6 de S et iem b re  de 1854 .-=  
Excmo. S r . «  Pedro de Vega , Alcalde p r i m e r o . «  
Juan de  Dios Sotomayor , Alcalde segundo. =  D o
m ingo  S a n d o v a l .=  Manuel G a l a n . «  Antonio l i e n -  : 
don. «  José Rodríguez Carrera. «  José de Lérida,=  : 
José Rodríguez M u e la .« F r a n c isc o  Javier P o r r u a . «  ' 
José  María M an ch eñ o , Secretario.

Excm o. Sr. D u q u e  de la Victoria , P residente  
del Consejo de Ministros: La Junta provincial  con 
su l t iv a  y  auxil iar  de G obierno  de Jaén t iene el 
alto  honor de facilitar á V. E. por su  ascensión  al ! 
Ministerio.

El h éro e  de L u c h a n a , el  D u q u e  de la Victoria,  : 
el  q u e  fu e  R egente  del R e in o ,  personifica todo un  
sistema de  libertad y  const i tuc ional ism o,  es el e m 
b lem a de las l ibertades  patr ias,  el  áncora de s a l 
vación en  las p res en tes  c i r c u n s ta n c ia s , y  la b a n 
dera de prosperidad y  de v en tu r a  q u e  se  p rom ete

la España, digna por tantos t ítu los de  u n  Gobierno  
ju s to ,  e co n ó m ico ,  equ ita t ivo  y popular.

V. E. al frente  do los npgocios del Estado sa 
brá asegurar para s ie m p r e  los derechos  del  pueb lo  
español ,  q u e  espera no se rán  defraudados y  se  les  
garantizarán en  lina carta análoga á los adelantos  
del s ig lo ,  c imentada e n  el in terés  genera l  y  afian
zada en  la Milicia Nacional.

S a lv e ,  Excmo. S r . , sa lve  una y mil v e c e s  por  
su  res tab lec im ien to  al poder. Que no q u ed en  sin  
garantir los fueros  de la Nación. Q ue e le v á n d o se  
V. E. á la altura de las c i r c u n s ta n c ia s , asegure para 
sie m p re  el p o rven ir  de su  patria , q u e  llena de l i -  
songeras esperanzas  abriga entera confianza en  q ue  
las Córtes c o n s t i tu y e n te s  sem brarán  el  g é rm en  de  
felicidad que la España se  p rom ete  del  patr iotismo  
de! inv icto  Espartero.

Para dar cima á tan ár.dua como difícil e m p r e 
sa , c u e n te  V. E. con la s incera é ín tim a adhesión  
de esta Junta auxil iar  de g o b ie r n o ,  q u e  ruega al 
cielo guarde la im portante  vida de V. E. m uc hos  
años.

Jaén 19 de Agosto de i 8 5 4 . « H x c m o .  Sr. « A n 
tonio R o m e r o .« I g n a c io  de  C h in ch i l la .« Tomas de  
San Martin. «  Antonio  Sánchez Cañete.  == Antonio  
A r m e n ia .« L o r e n z o  Rubio  C a p a r r o s .« A n to n io  Ma
rio. « F r a n c i s c o  Calatea v a . «  Fel ipe  G utiérrez .«  
León M e r in o .« A n t o n io  de Ocho.a.«  Juan Bautista  
P e r e z .« A n i c e t o  Soria no , Vocal Secretario.

Al Excmo. Sr. D. Baldomcro Espartero la Mi
licia nacional de ViMaviciosa, da Asturias .  « E x c e 
lent ís im o Sr.: Esta fuerza ciudadana ce lebra v u e s 
tra reaparición en  la escena política con  el carác
ter e levado  de q ue  os halláis in v e s t id o ,  y  os fel i
cita por e l l a , p u e s  no duda q u e  por v u estro  b e n é 
fico influjo se  irá realizando el programa exce lso  
de l ib er ta d ,  moralidad y  just ic ia  proclamado en  
es te  a l z a m i e n t o : aceptad ben igno  e s te  hom enaje  
de g r a t i tu d ,  y  q u e  el Cielo os  dé  acierto en  tan 
im portante  o b r a , p ues  así lo piden los q u e  s u s 
criben .

Villa viciosa Agosto 17 de 1834 .« E x c m o .  S r . «  
El prim er C o m a n d a n te , José G onzález  de  la L l a -  
n a . « E l  s e g u n d o ,  Manuel E s c o v e d o . « E l  sargento  
p r im e r o ,  por los de su  c l a s e ,  José San M a r t in .«  
El cabo p r im e r o ,  por los de su  c la s e ,  Gil de U r -  
quijo. «  Por los d em as  M ilic ianos,  José  M. de ia 
F u e n te .

Excmo. Sr. D u q u e  de la Victoria : La v il la  de  
Conil de la F r o n te r a ,  en  la provincia de Cádiz, 
representada  por su  Junta de Gobierno y  A y u n 
tam iento  , saluda á V. E. al v er lo  de n u e v o  y  tras  
o n ce  años de  d e s v e n t u r a s , colocado al fren te  de  
la nación.

Si en  la guerra  c iv i l  de los s ie te  años la v e n 
cedora espada de V. E. ganó una corona para la 
Reina c o n s t i t u c io n a l , ahora e l  créd ito  del  gran  
n o m b r e  de V. E. ha salvado segunda v e z  esa m is
ma corona , y  al pais en tero  de  los h o rro res  de  la 
anarquía.

Dios guarde á V. E. m uc ho s  años. Conil 2 de  
Agosto de 1 8 5 4 . =  Excmo. S r . « E l  Alcalde , P r e s i 
d en te  , José Sánchez A z n a r .« F r a n c i s c o  de A l b a . «  
A ntonio  R a m o s . « P e d r o  G i l . « M a n u e l  Ram írez  —  
José S á n c h e z . « D i e g o  de P i ñ a . « F r a n c i s c o  M o r e -  
n o .« S e b a s t ia n  P e r e z .« M e lc h o r  R a m ir e z .« J o a q u in  
S á n c h e z .«  Sebastian M oren o .«  Bartolomé R a m i-  
r e z . «  Antonio  G o m e z . « J o s é  María A í a r c o s . =  Por 
el  Regidor D. Diego de Alba , A ntonio  G óm ez —  
Por e¡ Regidor D. Francisco  de  F u e n t e s ,  Melchor  
R a m ir e z .« M a n u e l  G. Sa iazar ,  Secretario.

Excmo. Sr. D u q u e  de ia Victoria : Fl A y u n ta 
m iento  Constitucional y  Milicia Nacional de  la V i
lla de la Guardia, provincia  de Toledo, t ien e  la sa 
t isfacción de felicitar á V. E. dándole  m il  parab ie
n es  por la honra q u e  S. M. ia Reina Dona Isabel  
II. (Q. D. G.) se  ha serv id o  d i s p e n s a r le ,  nom brando  
á V. E. P residente  de  su  Consejo de  Ministros, para 
q u e  tome á su  cargo las r iendas del G ob iern o  e s 
pañol , en la n u e v a  era q ue  se  inaugura  de l ib e r 
ta d ,  de  lega l idad , de moralidad y  de o lv ido  de  
n u es tra s  a n ter iores  desgracias y  discordias.

La nación española , q u e  tantos dias de gloria  
d eb e  á V. E., y  q u e  á fondo conoce el patr iotismo,  
h onradez  y  ardientes  deseos  q u e  á V. E. adornan  
por ei  b ien  p ú b l i c o , espera ín t im a m en te  c o n v e n 
cida q u e  correspond iendo  á la confianza de S. M. 
y  á los votos de  toda la n a c ió n ,  se  consagrará  
V. E. á labrar su  felicidad y  v e n t u r a ,  consolidan
do de es te  modo su  p o d e r , reposo y  l ibertades  
patrias.

Para e l lo  puede V. E. contar con la cooperación  
de es te  A yu n ta m ien to  y  Milicia Nacional q u e  se  
vanaglorian  de ser m anehegos,  no ced iendo á n in 
gu n o  en  el  respeto  y  es tim ación  á la persona de  
V. E . , estando prontos á sacrif icarse ,  d esp ren  
d erse  de cuanto  sea ind ispensab le ,  para q u e  V. E. 
de-¿empeñe en  u n  todo la alta m isión  q u e  le  está  
encom endada y  q u e  in d u d a b lem en te  sabrá d e s e m 
peñar V. E. co a  todo p a tr io t i s m o , des in terés  y  no
bleza, com o verdadero  español y  m anchego  com o  
ya lo t ien e  m anifestado V. E. en  todas épocas.

Dios guarde á V. E. m uchos  años. A y u n ta m ie n 
to const ituc ional de la Guardia , provincia de To
l e d o . «  Excmo. Sr. == Tomás Diaz V a lero .«  Rafael  
F ernandez  de  S o r ia n o .«  Víctor Diaz R o n c e r o . «  
Joaquín de M o r a .« V ic e n te  G a r c ía .« J u l ia n  G óm ez  
F r ia s .« D io n is io  G onzá lez ,  Secretario.

A n o m b re  de la Milicia nacional su scr ib en  los  
in d iv id u os  da la m i s m a . « P e d r o  de Mora, Capitán  
Re tira d o .« M a n u e l  Leal V i ta .« M a n u e l  Fernandez  de  
S o r ia .« J o s é  Martínez Loura.— -Pablo Leal V i t a . «  
Eraucisco Cabeza y  Mora. =  Julian M o u t e s in o .«  
Bautista Muter. « P e d r o  Sánchez L a b r a d o r .« C a n 
dido M ontes inos .«  Eugenio  Rodríguez Balongo.== 
A ngel  de la M ata .«V r. len t in  H i joso .«Isaac  II¡josa.

2 .a s e c c ió n . OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 28 del actual á l a s  
doce del dia se  verif ique en  la sala de la P res id en 
cia el tercer sorteo para la amortización q u e  debe  
hacerse  en  el  presen te  año de 340 acc iones  de car
reteras  de las que ex is ten  en c i r c u la c ió n , proce
d e n t e s  de la em isión  que por valor de 80 m i llon es  
de reales ve l lón  s e  hizo en 1.° de Abril de 1830, 
en  virtud  de ia autorización concedida al G obierno

por la l e y  de  9 de Junio de 1845. Este sorteo  se  
h a r á ,  se g ún  c o s tu m b r e ,  por medio de b o la s ,  cada 
una de  las cu a les  representará  una decena  c o r r e 
lativa.

El p^go del capital de las acciones que  porma 
s u e r te  corresponda amortizar en el p r e s e n te  año,  
se efectuará por ia Tesorería de la D irecc ión de la 
Deuda.

Madrid 9 de S e t iem b re  de 1 8 5 i . « E l  Secretario ,  
Angel F. de  H e r e d ia .« V .°  B . ° = E l  Director g en era l ,  
P res id en te  en  c o m i s i ó n , Aristizaba!.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Capitán y  D irector  general de la 
Armada ha recibido del M inisterio de Marina la 
Real órden  s ig u ie n te  :

«Ministerio de M a r in a .« E x c m o .  S r . : La Reina  
(Q. D. G.), en  vistea del  mal estado sanitario en q u e  
se  e n c u e n tr a n  varias poblaciones de la provincia  
de Cádiz ,  y  e n tr e  el las las de  la i s ’a do León , ha 
venido en  r es o lv er  q ue  se  difieran hasts l.° de D i
c iem b re  próxim o ios ex á m e n e s  d e  oposición pora 
ingresar  e n  la escuela especia l  de Ingen ieros  da la 
Armada q u e  se  an u n ciaron  para igual dia de O c 
tu b r e  por Real ó rden  de 9 de Junio  último.»

De la de  S. M. lo com u nic o  á V. E. para su  n o 
ticia y  efectos  con s igu ien tes .  Dios guarde á V. E. 
m u c h o s  años. Madrid 8 de S e t iem b re  de 4 8 5 4 . =  
José de  A llen d e  S a ia z a r .« S r .  Director g en era l  de  
la Armada.

Lo q ue  de órden  del expresado  Excmo. Sr. se 
inserta  e n  la G a c e t a  de e s te  dia para c o n o c im ie n 
to de los q u e  le s  in te r e se .

Madrid 13 de S e t iem b re  de 1 8 5 i . « E I  Brigadier  
S e c re ta r io ,  Francisco  de P. Pavía .

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, 
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones p a ra  la ven ta  en subasta p ú 
blica del cobre que se calcula resu ltará  exis ten te  en
los almacenes de las m in as  de R iotinto en fin de
Setiembre actual.

1? Se subastan  12,000 arrobas de  cobre afinado  
q u e  con s is te n  e n

3000 arrobas en t o r a l e s , p u n to  de a leaciones ,  m ar
ca Corona.

3000 arrobas e n  i d . , marca E. Q.
6000 arrobas e n  r o s e ta s ,  p u n to  de m artinete .

El precio  m ín im o  a d m is ib le  e n  la subasta  será  
el de  98 rs. arroba caste l lana del  de  p unto  de a le a 
c io n e s ,  y  92 rs. arroba del de punto  de m artinete .

2? El cobre se  en tregará  al contratista  a! grado  
de afinación in d icad o ,  asegurándose  de el lo  en  el  
acto del rec ib o;  pero verif icado e s te ,  no se  a d m i
tirá reclam ación  de n in g un a  clase.

3? Las proposic iones  á las partidas de  cobre  
q u e  se  v e n d e n  son  in d ep en d ie n tes ,  y  por lo m is 
mo la adjudicación recaerá en  el  postor q u e  o fr e z 
ca m ayor precio  á cada una.

4? El rem atante  se  obliga á rec ib ir  el cobre  
q u e  se  subasta  en  los a lm a cen es  de las m inas  de  
R iotinto ,  p rév io  el pago de su  va lor  al precio en  
q u e  lo r e m a t e ,  pudiéndolo  v e n d e r  l ib r e m e n te  en  
e l  in ter ior  y  exportarlo  al ex trangero  sin  q u e  ten
ga d erecho  a lgu n o  q u e  satisfacer .

o* El im porte  total del  cobre  al precio del r e 
m ate  será sat is fecho  en  la Tesorería centra l  do e.-ta 
corte  en  m oneda  c o rr ien te  de  oro ó plata.

6? Es condic ión  precisa para hacer  proposic ión  
acreditar e n  el  acto de presentaría  el deposito  en  
la Caja genera l  de D e p ó s i to í de  30,000 rs. en  m etá 
lico y  acc iones  de cam inos ó doble sum a en  títu los  
de la Deuda consolidada del 3 por 100 ó diferida para 
rematar cada partida do cobre.  E.Ge depósito  se r 
virá de garantía hasta h ab erse  h ech o  el pago del  
co b r e ,  y  d e sp u é s  será d e v u e l to  , ver if icándose  acto  
con t inu o  de term inado  el  rem ate  á aq u el lo s  c u y a s  
posturas no sean  admitidas.

La garantía queda  sujeta  e n  parte ó el  todo de  
su im porte  á cu b r ir  por la via g u b e r n a t iv a  los  
perju ic ios q u e  se irro g u en  á la Hacienda si el r e 
m atante  no c u m p l ie s e  s u  com prom iso  dentro  de  
los  30 dias s ig u ien tes  al de  la adjudicación.

7Í Las proposic iones  se  p resen tarán  en  pliegos  
ce r r a d o s ,  l i te ra lm en te  arregladas al modelo  q u e  se  
inserta á co n t in u a c ió n ,  s in  l lenar mas q u e  ia c a n 
tidad q u e  queda en  blanco en  letra , y  la firma  
de la persona  q u e  la haga ó su  apoderado legal
m e n te  a u tor izad o ,  ten iéndose  por nulas é inad
m isib les  las q u e  carezcan de es tas  circunstancias .

8.a El rem ate  se  verif icará el dia 16 de O ctu 
b re  próxim o e n  la D irecc ión  genera l  de casas de  
m o n e d a ,  m in a s  y  fincas del Estado, sita en  la ca
l le  de la A d u a n a ,  ante  ei Director general riel ra
mo com o P r e s id e n te ,  u n  Subdirector  del mismo,  
otro de lo contenc ioso  y  el escr ibano  m a v o r  de  
Rentas.

9? A las dos de la tarde de dicho dia se  proce
derá á la admisión  de pliegos , y  á las dos y*media  
á la apertura  y  lectura de los presentados ,  lu c i é n 
d o le  la adjudicación del  cobre  en favor de la pro
posición m as alta de las q u e  c u b ra n  ei precio fi 
jado.

Si en tr e  las p resentadas  h u b ie se  dos ó mas  
igua les  e n  ca n t id a d ,  se  abrirá una lici tación por 
p u ja s ,  en  la q u e  solo tendrán  derecho  á tomar  
p á r t e l o s  f irm antes de el las ó s u s  apoderados l e 
gal m en te  autorizados. Estas pujas se  harán con el 
in térva lo  de c inco  m inu to s;  y  trascurr ido este  t é r 
m ino  sin  q u e  se  haga o t r a , se  cerrará el acto con  
la adjudicación al mejor postor.  Por if il im o, si da
das las dos y  media no h u b ie se  pliego presentado,  
se dará el acto por terminado.

10. Los gastos q u e  se ocas ionen  en el rem ate  
se rá n  do cu en ta  y  cargo del adjudicatario.

Madrid 13 de S e t iem b re  de 1854.« A i ibau.

Modelo de proposición.

Conforme con  el pliego de condic iones pub lica
do en  la G a c e t a  oficial d e ,    el que  firma
com pra al G o b ie r n o :

3000 arrobas de cobre  á p u n ío  de a leaciones, mar
ca Corona, por el  precio d e ...............
rea les  arroba. • • • * . •

3000 arrobas i d . , marca E. Q . , por el precio
d e .    reales arroba.

6000 a rr o b a s ,  punto  de m artinete ,  por el precio  
d e    reales arroba.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones p a ra  la ven ta  en subasta p ú 
blica de los géneros plomizos que re su ltarán  e x i s 
tentes en las m in a s  de L i nares en fin de Setiembre  
actual.

■1.a Los gén eros  q u e  se v e n d e n  c o n s i s te n  en  
5000 q u in ta le s  de plomo de p r im era ,  y  
2500 id. de p lomo de se g u n d a .

El tipo m ín im o  adm is ib le  e n  ia sub as ta  será el  
de 70 rs. qu inta l  do p lom o de primera , y  64 rs. 
quintal  de plomo de segunda .

2a Los p lomos se en treg a rá n  al contratista pu
ros y  s in  mezcla  de cu e r p o s  e x t r a ñ o s , como se 
elaboran e n  les  m inas de L in a r e s ,  asegurándose  
de el lo  en  el acto de recib ir los;  pero  a d m it id os ,  no  
t ien e  d erech o  á rec lam ación  de  n in g u n a  espacie.

3a Queda obligado el contratista  á recib ir  en  el 
m ism o es tab lec im ien to  de L inares los g én ero s  ind i
cados dentro  de ios 30 dias s ig u ie n te s  al de la ad
jud icac ión ,  y  prév io  el  pago de su  im po ste  al p re 
cio en  q ue  so rem aten  , pud iéndolos  v e n d e r  l ib re 
m e n t e ,  así e n  ei in ter ior ,  com o exp ortar los  al e x 
trangero.

4b El im porto  de los g én e r o s  lo satisfará e l  con
tratista en  moneda c o r r ien te  de oro ó plata en  la 
Te orería  centra l  de esta  corte.

5a No será ob stá cu lo  para la adjudicación hacer  
postura por separado á cada u n o  de los a r t ícu los  
q u e  se v e o  den.

6 a Fs  condic ión  precisa para hacer proposición  
el q u e  se  presen te  acompañada de d ocu m e nto  que  
acred ite  haber depositado en  la Direcc ión  genera l  
de Depósitos 12,000 rs. en m etá l ico  ó acciones  de  
carre teras  ó 24 ,000 en  t ítu los de ia Deuda del 3 por 
■I00 diferid?.’, los q u e  asp ire n  al remate de am bos  
g é n e r o s ,  y  la mitad r e s p e c t iv a m e n te  en  las citadas  
espec ias  los q u e  solo se  in te r e se n  en  cada uno  de 
ellos.  Este  depósito  serv irá  de garantía hasta h a 
berse  hecho  el p a g o , en  c u y a  vista será devuelto  
?l c o n tr a t is ta ,  haciéndose desde  luego )a dev o lu 
ción dc-spues de la subasta  á los postores  cu y a  pro
posición no q u e d e  admitida.

La garantía á q u e  queda afecto dicho depósito  
es  la de cu b rir  con parte ó el todo de  su  importe,  
por la via g u b e r n a t iv a ,  los perju ic ios  que se irro
g u e n  á la ÍI *c¡ n ’a si el rem a ta nte  no cu m ple  su  
com prom iso  dentro  de! plazo q u e  marca la condi
c ión 3?

7 .1 Las proposic iones  se  presentarán  en  pliegos  
cerrados , arregladas ai modelo q u e  se  inserta á  
c o n t in u a c ió n ,  l lenando en  letra las cantidades que  
ee hallan en  b la n c o ,  y  firmadas por las personas  
q u e  Las hagan ó per su  apoderado leg ít im am en te  
autor izado ,  t en ién dose  por n u las  las que  carezcan  
de cua lqu iera  de es tas  c ircunstanc ias .

8a El rem a te  se verif icará el día 17 de Octubre  
! próx im o en  la D irecc ión  genereI de  casas de m o ne

da , ruinas y  fincan del Estado, sita en  la calió de la 
A d u a n a ,  b jo la p res idenc ia  dei Director general,  
asis tenc ia  de u u  S u b director  del  ramo, otro del de 
lo contenc ioso  y  el  escr ib an o  m a y o r  de Rentas.

9a A ias dos de la tarde de d icho  dia se  proce
derá á la adm is ión  de p l i e g o s , y  á las dos y  media  
á la apertura  y  lec tura  de  los q u e  se  h u b ie se n  
p r e s e n ta d o ,  ad m it ién d ose  en  seguida la postura  
mas alta por cada gén ero  de las q u e  cu b ran  ó e x 
cedan de los t ipos señalados : si e n tr e  las adm is i
b les  h u b ie se  dos ó mas igu a les  en  o f e r t a , se  a b r i 
rá se g u id a m en te  una lic itac ión por p u ja s ,  e n  la 
q u e  solo ten drán  d erech o  á tomar parte  los fir
m antes  de aquel las  ó q u ie n e s  les  r e p r e s e n te n  legít i-  

j m á m e n t e , c u y a s  pujas se  harán  c o a  el in tervalo  
i de c inco  m in u t o s ;  y  trascurr idos  s in  h a c e r s e  otra,  
j  se cerrará  el acto con  la adm is ión  de la mejor pos-  
' tura. Si dadas las dos y media no h u b ie s e  pliego  

a lguno  presentado  , se  dará el  acto por terminado.
■10. Los gastos de rem ato se r á n  á prorata  de  

cu en ta  de los adjudicatarios.
Madrid 13 de  S e t ie m b r e  de  I 8 5 i . « A r i b a u .

Modelo de proposición.
Conforme con  el pliego de  con d ic ion es  pub lica

do en  la G a c e t a  d^...................... da! próxim o pasado,
el q u e  firma com pra al G ob iern o  las cantidades de  
g é n e r o s  q u e  se  fijan e n  dicho p liego por ios p re
cios s i g u i e n t e s :

á .................... r ea les  q u in ta l  ca s te l lan o  de plomo
de prim era,  

á  rea les  id. id. de id. de segunda.
Fecha v  firma*

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Del Almacén náutico  del m es  de Jun io  próxim o  
pasado, copiam os lo s ig u ie n te :

« COSTA N. DE ESCOCIA.— ISLAS ORKNEY. .
1.º Faro de Ronaldshay del  N.

La com isión  encargada del a lu m b rad o  m arít im o  
de las cos ías  del  N. pone en  co n o c im ien to  do  los  
n a v eg a n te s ,  q u e  se  ha co n stru id o  u n  faro en  la isla  
Ronaldshay del N . , una  de las del  gru p o  de las 
O r k n e y ,  y  c u y o  aparato lu m in oso  so e n cen d erá  
por prim era  v ez  la noche  del  v ie r n e s  1.° de  S e 
t iem bre  del  presen te  año do 1854, y  seguirá  a lu m 
brando en  ¿o su c e s iv o  desde la puesta  á la salida  
del sol.

El faro está  situado e n  ios 59°..23b .15"  N . , y  
longitud 2°..23'. .38" O. de G r e e n w ic h  ;3°.-.43/ . .13i ' 
E. del O bservatorio  de  Marina de  San Fernando) ,  
en  la extrem idad  se ten tr iona l  de  la isla R onaldshay  
del N. con  ias s ig u ie n te s  dem oras de la aguja:

La punta  
Mou'd de Pa
pa \Yestraa.i.  N. 64°,.4 i '..1 5"  O. d istante  15 millas ,

El fanal  
S an d a y ,D u n-
la Slarfc,* a ! . ,  S. 25°. .18L.45"  O. id. . 6 i  i d . '

Esta lu z  es  giratoria con u n  d este l lo  b r i l la n te  
de color na tu ra l  cada diez s e g u n d o s , v i s ib le  e n  
todas d irecciones .  El foco lu m in oso  t iene  4 5 3 J 'p ie s  
caste l lanos de e levac ión  sobre  el n ive l  dei  m a r ,  y  
se  av istará á 18 millas de d istanc ia ,  y  á m en o r ,  
s e g ú n  el estado de la atmósfera.

2a Fanal de Punta  S tar t .
La actual luz giratoria establecida en esta P u n 

t a , d istante  6 y  m illas de la da R onaldshay del  N .,  
q u e  presenta  u n  deste l lo  br i l la n te  cada m i n u t o ,  se  
reem plazará por u n  aparato de luz  fija de color  
natural desde  e i 1 . ° d e  S et iem b re  de e s te  a ñ o ,  en  
q u e  alum brará  el n u e v o  fanal d e R o n a ld sa y  del  N., 
de luz  giratoria.»

Lo q u e  .se publica para con ocim ien to  de los na
v e g a n te s .  -

'Madrid 9 de  S e t ie m b r e  de 1834.
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Clasificación, del importe de periódicos é impresos para el reino porteados al peso 
en las Adm inistraciones de Gorjeos en iodo el mes de Mayo de 1854.
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Madrid 11 de Set iem bre  de 4 S 5 4 . = E l  Director ge 
n e r a l ,  Angel Iznardi.

3 .ª  sección. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad ingresada en la depositaría de este E x 
celen timno Ayuntamiento constitucional para  el 
soc<-rro de los h eridos, huérfanos y viudas de los 
d ias  17, 18 y 19 de Ju lio  último.

Rs. vn.

La escuela de veterinaria de León. 130
La empresa del ferro -carr i l  de 

A r a n ju e z , por mano de su  inge
niero D. Meliton .Martin, produc
to de los trenes extraordinarios 
de Madrid á dicho punto el dia 5
del corriente. . . .  * ..............................  3,672

El Ayuntamiento constitucional de 
la fiañeza por susc-ricion en dicha 
villa   .........................................    57 2

4,374
Madrid 13 de Setiembre de 1854. « P o r  acuerdo 

del Exorno. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María C iem en cin , Secretario.

DIRECCION GENERAL DS LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 25 premios mayores de los 64 í que com- 
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números, Ps. fs. Administraciones.

8,123 32000 Valladolid.
9,683 1 (0 0 )  Cor uña.
4,951 4000 Málaga.
3,867 1000 Cádiz.

4 1,404 1000 Madrid.
15,418 500 Valencia.

74 500 Madrid.
7,811 500 Idem.
8,609 500 Málaga.

11,851 500 Sevilla,
11,873 500 Barcelona.

8,235 500 Zaragoza.
7,791 300 Barcelona.

12,017 400 León.
40,728 400 Valencia.

9,145 400 Barcelona.
7,422 400 Zaragoza.

41,779 400 Madrid.
10,720 400 Valencia.

320 400 Idem.
45,575 400 Madrid.
10,226 400 Montilla.

4,907 400 Madrid.
3,669 400 Santander.

857 400 Utrera.
La Dirección general ha dispuesto que el sor

teo que se ha de celebrar el dia 28 del presente 
mes sea bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes,  
valor de 30,000 billetes á 96 rs. cada u n o ,  de cuyo
capital se d istr ibuirán en 4,4 00 premios 108,000
pesos fuertes en la forma siguiente :
Premios. Pesos fuertes.

4 • • • ele  .............................  24,000
4 . . . ..... de ................................................  6,000
1 . . . ..... de ................................................. 4,000
1 . . .  d e   ......................................  2,000
4 . . .  d e   1,000.............  4,000

1 8 . . .  de .............. 5 0 0 .............  9,000
2 0 . . .  d e   400 .............  8,000
2 6 . . .  d e .............. 2 0 0 .............  3,200
4 6 . . .  d e   400 .............  4,600
8 0 . . .  d e   6 4 .............  5,120

9 0 2 . . .  d e   4 0 . . . . . .  36,080

4 100 4 08,000
Los 30,000 billetes estarán  subdivididos en 

octavos á 12 rs. cada uno ,  y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

El sorteo se ha de verificar la mañana de di
cho día °28 de Setiembre en el sitio acostumbrado, 
introduciéndole en los respectivos giobos á pre
sencia de! público las 30,000 bolas de los números 
que entran en su e r te ,  y las 1100 de los premios, 
con todas las formalidades y  confrontaciones que 
exige el buen servicio y la "debida satisfacción de 
los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido prem io ;  y por ellas, y 
por los misinos billetes o r ig in a le s , m as no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganan
cias en las mismas Administraciones donde se h a 
yan  expendido , con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de B lanes ,  en esta provincia, dotada con 5000 rea
les vellón anuales.

Los asp irantes á ella pueden dirigir sus  solici
tudes ai Ayuntamiento de dicha villa dentro de! 
término de un m es ,  á contar desde el dia en que 
por tercera vez se inserte :-ste anuncio en la G a 
c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial da la pro
vincia.

Gerona 5 de Setiembre de 1854.—Pedro Celes
tino Argüe! les. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

Debiendo precederse á la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año próximo de 1855, 
b?jo las bases contenidas en la Real orden de 3 
de Setiembre de 1846, obligándose ademas el e m 
presario á entregar gratis un ejemplar ai Com n i
elante d — la Guardia civil y los de co lum bre á 
este G ob ierno ,  lo h»go'público para que los l i d 
iadores puedan dirigirme en pliegos cerrados y 
francos de porte las proposiciones, ó bien las d e -  
po-iten en la ca ja-buzon  que durante el mes de 
Octubre esteró colocada en lo po- tería de e te Go
bierno,  debiendo acompañar á dichos pliegos las 
car ias  de pago, por las cuales conste haber e n 
tregado en la Caja de depósitos los 8000 rs. de que 
trata la óiden de 9 de Octubre da 4 849.

La adjudicación de la subasta ,  en favor del mas 
ventajoso postor,  se verificará en una de las salas 
de estas oficinas á las tres do la tarde del primer 
domingo de Noviem bre próxim o; advirtiendo á los 
iicitadores que en el precio en que ofrezcan pu
blicar dicho periódico ha do incluirse el importo 
de! franqueo previo del mi m o, y que aun c u a n 
do la provincia com ía de 437 pu b io s ,  únicamen
te reciben el Boletín ios 90 Ayuntam ientos d e q u e  
se compono.

Vitoria 8 de Setiem bre de 1854. =  Cenon María 
Ada na.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

D. Mariano C o t i l lo ,  Gobernador de la misma.
Hago saber que en este Gobierno de provincia 

se ha pre entadí. por D. Jo é Antonio Lombard^ro, 
vecino de Santa Metía do T ;a v a d a ,  D. Ju an  Mar
tínez de Bouc o del lugar de San P d o d-, Bogo, en 
la parroquia de Villavoa, y D. Jo é Perez San J u 
lián , vecino y remitiente en la Vega He Rivadeo. en 
la provincia do Oviedo, una so icitud de denuncio 
como abandonad-! una mina de cobre y hierro 
existente en o! punto que dicen las C o ¡o a s ,  tér
mino del lugar de San Pedro de Bogo, en la parro
quia de Villavoa, di*h ito municipal de Villaodriz, 
á cuya mina , según expresan  los denunciantes , no 
se le conoce nombre ni dueño , y fue beneficiada y 
explotada en tiempo in m em oria l , y desd^ enton
ces se halla abandonada com pletam ente: linda por 
el Noite  con un cierro de D. Pedro A co llé ;  por el 
E>te con ios de la propiedad del terreno de la 
mina ; por el Su r  con el rio d i  San Pedro, y por 
el Sude.-te con té. minos y propiedad de los mismos 
dueño, del terreno en que existe la mina y otros.

Lo cual he di-puesto insertar e n  la  G a c e t a  de 
Madr id y en el Boletín oficial de o d a  provincia, 
concediendo el termino de un mes de uc estas p u 
blicaciones, para que dentro de él puedan rec la
mar y e jercitar oí derecho en este rcfei ido G o 
bierno lodos los que se consideren con ó i ; adv ir
tiendo que trascurrido dicho plazo se reso lverá  lo 
que corresponda.

L u g o 7 de Setiembre do 1851. ==* Mariano Cas
tillo.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

De orden del Sr. Alcalde constitucional interi
no del juzgado del Rio se cita á D. Pedro del Cor
ral y P u en te ,  para que el dia 23 de los co rr ien 
tes á las doce de su mañana comparezca en ia a u 
diencia de S. S.,  plaza Mayor, portales del Peso, 
por si ó por medio **e apoderado, con poder b a s
tante ,  á celebrar juicio de conciliación sobre pago 
de m a ra v e d ís , a que le demanda la Exorna, seño
ra Doña Francisca de la Puente.

Madrid 12 de Setiembre de 4 8 3 l .= Ig n a c io  Pa
lomar.

D. Francisco C racciolo Ju árez  , Auditor do 
G uerra  excedente y Juez, de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente crio,  llamo y emplazo 
á los hijos legítimo - d^ D. Saútiaao Felpo Foiondá, 
natural de B m gu iío  de Sane ti S, í r i tu ,  en el con
dado de Genova , y vecino que fue de Albondon 
por e,pació do mucho- año s  donde falleció á úl
timos de Marzo del a c t u a l , para que en el térm i
no de seis m -sos comparezcan en e.-,te juzgado por 
sí ó por medio do procurador competentemente 
autorizados á u *ar  do su derecho en la testam en
ta» iíwM  mismo; bajo apercibimiento que si no lo 
veri l icm  dentro de dicho término les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aibuñol á 22 de Agosto de 1854.-= 
Francisco Can-ccioío Ju a r e z .= P o r  mandado de S. S., 
Ju an  Antonio dim-nez.

o í l )r ni presente y en virtud de providencia del 
¡ br. D. Manuel M u ía  de Basualdo, Magistrado de

Audiencia y  Ju ez  de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta c o rte ,  refrendada del e scri
bano D. Manuel Franco, se cita á Manuel Aragón, 
para que dentro de segundo dia comparezca en la 
audiencia de dicho Sr.  J u e z , sita en la p 'aata  baja 
de la territorial ,  á prestar  una declaración.

D. Manuel María de Basualdo, Magistrado de 
Audiencia y Ju ez  de primera instancia del distrito 
del Barquillo  de esta corte-

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza por 
prim er edicto, pregón y término de nueve dias á 
J o é  Martínez, natural de A n d e r v e , soltero, s i r 
v iente ,  á fin de que comparezca en la audiencia 
de dicho Sr. J u e z ,  sita en la planta baja de la ter
r i t o r i a l , y escribanía de número de F ran c o ,  á 
prestar declaración en causa  que se in stru ye  por 
delito de esta fa ;  apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará  el procedimiento en ausencia y re 
beldía,  y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Setiem bre de 4 854 .= B ¿su a ldo .

D. F  rancisco Perdiguero ,  Alcalde segundo con s
titucional de esta villa de Colmenar Viejo y R e-  
geute de la jurisdicción de la mi mi i y su p¿n t¡do 
por ausencia del Alcalde y Ju ez  de primera in s 
tancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Can
delas Apar ic io ,  natural y vecina de esta villa, 
s o l te r a ,y  cuyo parade ro se ignora, á fin de que en 
el término de nueve d i a s ,  contados desde la p u 
blicación de este anuncio, comparezca en este j u z 
gado y escribanía del infrascrito á dar su s  descar
gos en la causa que se in stru ye  contra ía mi-ma 
por huí lo de tres candMeros de bronce de la igle
sia parroquial de esta villa ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el plazo designado sin verificar
lo,  que por tercero y último se la señala , se s u s 
tanciará y determinará la expresada causa en su 
ausencia y rebeldía y la parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Agosto de 
1834. = *  Francisco Perdiguero. =  Por su  mandado, 
Cárlos López Navarro.

D. Francisco Perdiguero, Alcalde segundo con s
titucional de e.4a villa de Colmenar Viejo y Re
gente do la jurisdicción de la mi.-una y su partido 
por ausencia de! Alcaide y Ju ez  de prim era ins
tancia.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Se
bastian M árquez , trabajador que ha sido de la ter
cera brigada ocupada en las obras de la variación 
de la c a m  tora de I ru n ,  término de !a villa dH 
Molar, y al sug^to qtm en compañía 'del mi.-.mo y 
de Miguel S.uiz maltrataron fJl cantinero Jo-é 
Riesco la noche dei primero del mes anterior, y 
cuyo paradero de los dos pr im eio- .se  ignora ,  á 
fin de que en el término do mmve días , contados 
desde la publicación do. fxste a n u n c io , com parez
can en este juzgado y escribanía dol inf admito á 
dar >us d«-scargos en la cau-a q u *  so ir. trove  con
tra lo** mismos con tal motivo; b ’jo apercibim ien
to de que trascuí rido e¡ plazo de inundo que por 
segundo se les señala sin verif icarlo ,  se su>tan-  
ciará y detcriniuat á la expresad*  ceu » en su a u 
sencia y rebeldía ,  y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Aposto de 
4851. =  Francisco Perdigue!o.  =  Por su  u u m h d o ,  
C a r o *  López Navarro.

P A R T E  N O  O F IC IA L

MADRID 14 DE SETIEMBRE.

El General O’Donnell, que fue en la 
manana de ayer atacado de u n  cólico bi
lioso que oirás veces ha sufrido, espe
cialmente en la actual estación, quedó 
tranquilo á la hora de haberle acontecido 
esta incomodidad, y ha pasarlo perfecta- 
te la noche, en términos de haber vuelto 
en la mañana de hoy á sus tareas ordi
narias.

EXTERIOR.

El siguiente despacho telegráfico que 
inserta la Correspondencia flavas confirma 
la noticia que ayer trasladamos de los 
periódicos ingleses, relativa al Austria y 
con referencia á los asuntos de Oriente:"

Viena 8 de Setiembre.
El Gobierno acaba de dirigir  á su  ó agentes di

plomáticos en el e x t ran je ro  una c ircular en la que 
declara que la respuesta  de la Rutia no es por 
ahora considerada por el Austria como un casus 
btlli.

De la misma Hoja Idográfica tomamos 
los dos siguientes despachos:

Hamburgo id.
Dos buques  ing ’eses con 1800 hombres de tro

pas francesas á bu ido ,  procedentes de las islas de 
Aland , lian pasado ayer  delante de Copenhague.

Otros 10 buques  están á la vista de Ilei berghen,

Dantzick id.
El Buldog se  ha separado de la escuadra el 5 

en L ed su n d ,  y trae la noticia de que el Alm iran
te Napier pencaba partir  el 6 por la m añan a , a c o m 
pañado del Gladiator y del Cumberland, para Ingla
terra .

Según las últimas noticias de Varna, 
recibidas por el aviso de guerra Ajaccio en 
Constanlinopla, se supone que las tropas 
que defienden á Sebastopol ascienden á 
unos 80,000 hombres, sin contar las tri
pulaciones de la escuadra rusa , de lo que, 
á ser cierto, resultará que serian aproxi
madamente iguales en número las fuer
zas de los rusos y de los occidentales.

Las provisiones de las tropas aliadas 
parece que se han dispuesto con gran so
licitud y particular esmero, reuniendo á 
bordo de los trasportes acopios para cinco 
ó seis semanas, y al desembarcar lleva
ría cada soldado víveres para tres dias. 
Se han tomado en fin todas las disposi
ciones conducentes al éxito de esta gran
de expedición , de la que se esperan los 
resultados con completa confianza. Los 
vapores designados harán el servicio dia
rio entre Sebastopol y Constantinopla, de 
modo que habrá frecuentes y exactos in
formes de las operaciones del ejército.

Se acababan de recibir en Constanti- 
nopla pormenores del gran revés que 
Schamyl habia causado á los rusos en la 
parte de Georgia, que linda con el Cáu- 
caso, según decíamos ayer, con referen
cia á la Correspondencia Havas. Por medio 
de una súbita irrupción el Jefe circasiano 
habia sorprendido un cuerpo de ejército, 
batiéndolo y obligándole á encerrarse en 
sus fuertes.

Según los despachos, Schamyl habría 
destruido 300 aldeas, causando una hor
rible carnicería en todos los habitantes 
que intentaran resistírsele. Añádese que 
no se habia querido apoderar de Tiflis, 
con objeto de volver después á esta ciu
dad con mas fuerzas, y ocuparla de modo 
que pudiera conservarla luego en buen 
estado de defensa.

Tor lo demás la Puerta activa el en
vío de nuevos refuerzos al ejército de 
Asia, entre otros el de 10,000 hombres 
y 30 cañones que Said-Bajá, Virey de 
Egipto, ha puesto á disposición del Sultán.

El Gabinete otomano ha sufrido otra 
alteración. Namik-Bajá, Ministro del Co
mercio, ha sido reemplazado por Kyamil- 
Bajá.

Nada mas adelantan los periódicos 
que hemos recibido ayer respecto á los 
asuntos de Oriente.

BOLSA DE MADRID.

Cotización de  d ia  13 de S etiembre de 1854 á las tres 
la tarde.

EPE CTOS PUBLÍCOS.

T ítu lo s  de) 3 por  100 c o n so l id a d o ,  3 4 - 2 0  c. p.

Idem  del  3 p o r  4 00 d i fe r id o ,  1 8 - 2 0  d.

CAMBIOS.

Ló ü d re s  á  90 d ias ,  51 d. =  P a r í s  á S d. v . , 5 -2 4  p.  

P lazas d d  reino.

J Daño.  B eüóf . ! :  Daño.  B a a e f .

A l i c a n te ,  \  par. J a é n    4 / 8
A l m e r í a . ,  j par .  M á l a g a .....................  I d .
B a d a j o z . . j 1 / 2  p. M u r c i a . . . .  4 / 4
B a r c e lo n a . *  . .  3 /8  ¡ O v i e d o . . . .  par .
B i l b a o . . . .  . .  3 / 4  d. j p a le n c i a . 4 / 2  d.
B u r g o s . . .  p ar .  S a n t a n d e r .  . .  4 / 2
G á c e v e s . , .  3 / 4  ^ S a n t i a g o . . .  4 / 4
C á d i z . . . .  1 / 4  d. i S e v i l l a . . .  . p ar .
C ó r d o b a . .  4 / á  ¡ V a l e n c i a . . ‘ . 4 / 4
C o r u ñ a ..................  4 / 2  p . ’-V alladolid .  . .  4 / 2
G r a n a d a . .  1 / 2  d. ^ Z a ra g o z a . .  4 / 2

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE V ARIEDADES. A las ocho y m e 
dia de la noche— Mañanas de Abril  y M; yo ,  s info
nía n ueva .— Peí ayo , tragedia en cinco a c t o s , or i
ginal del Excmo. Sr. D. Manuel José Quintana.—  
La l ibertad, sinfonía de himnos nacionales .— Por 
no explicarse  , comedia en un acto.

NOTA. En el segundo y  quinto acto se e s tre 
na! án dos decoraciones de D. Jo sé  Vázquez y  Gó
mez, pintor de e.\le teatro.

En el intermedio del primero al segundo acto 
so tocará un mosaico de Roberto el D ablo. En el 
del segundo al tercero el baile de la*  Hadas, c u a
drilla de rigodones. En el del tercero ai cuarto  Las 
i lusiones, polkas. En el del cuarto  al quinto El 
lirio d; l va lle ,  tanda de walses.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena la 
zarzuela nueva en tre¿ aclos titulada Los d iam an
tes de la Corona.


